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M A R TE S 26 D E JULIO D E 1814.

Sta. Ana , M adre de Nuestra Señora. =: Quatenta Horas e» 
la Iglesia de Monjas dt Santa Teresa. Es día de Misa } pero se 
puede trabajar.

V I V A  F E R N A N D O .

¿£7í  C ortes en sus principios.

Desde el principio se entrevió en los dipu­
tados de las Córtes unos principios que los lleva­
ban por momentos al desacierto y  á los demas de­
sastres que después se han seguido. Nada, por cier­
to , se presentaba mas digno de la reflexión y  co­
medimiento que el estado de nuestras Américas, 
pero tampoco se trató ningún asunto con mayor 
ligereza y  precipitación. Las sesiones del 26 de Se­
tiembre y  siguientes hasta el 15 de Octubre com- 
prchenden todas las mociones y  pasos que se die­
ron para llegar á una decisión , que ha sido y  es 
al presente todo el foco de las discordias. Desde 
los primeros dias de la instalación de las Córtes 
se dexó ver en el suplente Mexía , oficial de la con­
taduría general de Indias, un empeño extraordina­
rio en persuadir que las Américas no querían sepa­
rarse de la madre patria t que los tristes aconteci­
mientos eran efecto de la equivocación que pade­
cían del estado de estas,  teniéndola por dominada 
ó sin gobierno legitimo: que declarando iguales á 
los españoles Americanos , á los Europeos, en todos 
sus derechos hasta en el de la representación na­
cional , y  que prohabiendo las pesquisas de aque-*
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líos que hubiesen sido promotores con una amnistía 
general, podían contar lasCórtes con las Américasj y  
por consiguiente con eldineroque ofrecíanlas rique­
zas de estos vastos países. Se llegó al extremo de pro­
mover esta pretensión poniéndose de rodillas en la 
tribuna, y  perorando en favor de esta gracia, pidien­
do que los diputados la atendiesen como represen­
tantes del Ser Suprem o.; Qué inconsecuencias las 
de estos hombres extraviados! ;¡ Representantes del 
Ser Supremo ! | Y  qué decís,  y  qual-es vuestra doc­
trina quando habíais de los Reyes? ¿Qué dixisteis 
á la consulta del íntegro y  virtuoso Magistrado La- 
sauca ,  quando como Juez de la suprema junta de 
Censura os expuso ios inconvenientes de la mayor 
consideración para llenar sus deberes? Sin mas que 
asegurarse en este escrito que los R ejes eran im á- 
gen de Dios se exáltaron vuestras cabezas,  se con­
movieron vuestras ideas filosóficas, queriendo for­
marle causa) y  el mejor partido al fin que pudo 
sacar de vuestra cólera inflamada, fué el desprecio 
reservado á Jos necios y  preocupados. No faltaron 
diputados que resistieron .con el mayor juicio una 
demanda tan poco oportuna, pues ni tenia Estado, 
ni las Cortes los antecedentes necesarios, dehiendo 
sobre todo oírse al Consejo de Indias. Y en verdad 
¿cómo se hablan de declarar libres á los indios, sin 
suponerlos esclavos ? i Cómo declararse un indulto 
sin suponer delinqüentes? ¿ Cómo , en fin, declarar 
ciudadanos españoles á los que de ante mano están 
en iposesiun de las atenciones mas particulares del 
gobierno .español i.Pero todo fué en vano para unos 
hombres ,  cuyos designios eran labrar el conflicto 
y  choque entre ambos-hemisferios. Pocos momentos 
ántes, y  en asuntos de menor quantía,se había man­
dado informar á ios Consejos i pero en este se des­
preciaron las luces de la experiencia y  conocimiep-
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t o , se despreciaron las canas de magiserados ex­
pertos y prudentes que hubieran ilustrado este asun­
to con el mayor tino , y  llegaron por estos medios 
sorprendentes y  violentos á declarar el 15 de Octu­
bre: Que los dominios españoles en ambos bemisferiot 
forman una sola ymisma monarquía  ̂ una misma y  so­
la nación  ̂y  que por lo mismo los naturales que sean 
originarios de dichos dominios son iguales en dere­
chos á los de península, quedando á cargo de las 
Cortes arreglar el número y  forma que deba tener 
para lo sucesiw la representación nacional en ambos 
hemisferios.

Cádiz de fu lio  de 1814.

A L  P U E B L O  D E  C A D I Z .
En el correo que llegó aquí el $ recibió e! te-- 

niente^e Rey de esta plaza una órden de S. M ., fir­
mada por el ministr-Cí'de la Guerra al parecer , en 
que se le prevenía b axaeí mayor sigilo pusiese in­
mediatamente en eí castiUó de San Sebastian con la 
seguridad mayor ai capitán genesal de la provincia 
y  gobernador de esta plaza. Al efecto debia juntar á 
los gefes de los etwrpos, exigiéndoles el mismo sigi­
lo y  baxopens.de la vida que se imponía al que lo 
revelase , -para comunicarles la órdeiv. Esta contenia 
un pliego cerrado que no débU abrirse hasta des­
pués del arresto de dicho gefe y absoluta seguridad 
de su persona. El teniente de Rey habló solo con 
cinco- gefes j todos de los cuerpos de la pla^a ,  y  
convinieron .en qug dicha órden podía ser fingida, 
en cuya consecuencia  ̂y etr la de los males que 
este paso podía atraer á esta ciudad si era a s i, de­
terminaron consultarla áS. M. medio dol mis­
mo ministro de la Guerra, 4 qn^b la ceoátieix)ii ori-
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gmal con el pliego que contenía sin abrirle ,  respec­
to á no haberse executado la prisión y  no deberse 
abrir hasta entonces, reiterando el imponerse si­
len cio , pena d é la  v id a , al que revelase el secre­
to. Este es el hecho.

No queda duda que el pliego cerrado conten­
dría lo mismo que los de Valencia y  Sevilla , ni 
debe quedarle á nadie de qual es el horrible plan 
de los que manejan este asunto. La revolución de 
Francia no presenta en toda, ella un hecho tan 
atroz. Qualquier cosa que se díga sobre el parti­
cular está de m as, fuera de qué los atentados de 
t naturaleza no necesitan mas que contarse sen- 
cillamente par^.conocer su gravedad , sus conse­
cuencias y  las miras de los que los cometen. El 
que por sí mismo na reflexione qua! es su atro­
cidad y  los males que hubieran causado á la pobre 
España si se hubiera verificado este inicuo plan ó 
es una fiera , ó un necio, ó es un criminal U - 
quaz. de aquel'bs • mismos principios; Ahora se vé 
con toda claridad el origen de donde nacían las vo­
ces y  noticias que e t̂os dias corrieron, y  la inten­
ción con que cierta especie de gentes hablaba. De­
mos gracias al digno teniente d.e Rey y  demas 
gefes á .quienes comunicó la óeden , que, con tan- 
la  prudencia han precavido los males que . iban á 
caer sobre este; pueblo no dudando dp que los 
demas se hubiesen hecho el mismo honor si se 
les hubiera hecho partícipes. No se ha desobede­
cido la órden que se suponía de8..M. } se h a  ce n- 
sultado. Se ha guardado un profundo silencio co­
m o debía hacerse, y  al rnismo capitán general na- 
da se le ha dkdlo,  ni se le han entregado las co­
pias d e  la órden y  la contestaciomhasta ayer, quan- 
do lo ocurrido en Valencia y  Sevilla , tan idén­
tico con este acaecido, ya en los términos en que-
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estaba concebida la órden , ya en la inclusión del 
pliego cerrado para no abrirse hasta estar asegura­
da la persona & c . , no dexaron la menor duda de 
su falsedad. El que esto escribe no lo hace coa 
otro fin sino con el de que el pueblo de Cádiz 
reflexione se pueda precaver de los malévolos, y  
que viendo que este papel va impreso con supe­
rior permiso, no dude de la certeza de quanto en 
él se comunica.

M adrid 17 de Julio de 1814.

H oy han tenido el honor de presentarse á S, M. 
y  AA. los comisionados del Cabildo eclesiástico de 
Cádiz, D. Pedro Juan Cervera, arcediano de Medi­
na, y  D. Manuel de Cos, prebendado de aquella igle­
sia , después de haber llegado á esta Corte el dia 5 
del mismo mes , habiendo sido la noche antes asal­
tados de dos ladrones , robados y  estropeados, el 
primero con una herida grave debaxo de la sien 
izquierda é inmediata al ojo , y  el segundo con 
una fractura en el hueso inferior del brazo izquier­
do ,  ademas de algunas heridas y contusiones leves 
en el resto del cuerpo. Apenas estos eclesiásticos 
se vieron aliviados y  capaces de presentarse , aun­
que con todas las señales de su desgraciado acae­
cimiento, se apresuraron á llenar su comisión : S. M. 
y  A A . que lo sabían de antemano , los recibieron 
con las demostraciones mas vivas dci interes y  com­
pasión que tornaron en su desgracia ,  informándo­
se de ellos mismos de varias menudencias que sin 
duda no habían llegado á su noticia. K o fue me­
nor el agrado y  atención con que oyeron la siguien­
te felicitación.
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El Cabildo eclesiástico de Cádiz, que tantas prue­
bas ha dado de su fidelidad á Dios ,  y  á V. M. r*;) 
había destinado para besar V, R. M. y  felicitar á 
V .  M, por su segundo advenimiento al trono ,  á los 
quatro individuos de su seno que hemos tenido la 
gloria de ser como V. M. victimas inocentes de la 
mas injusta persecución ; pero motivos poderosos 
en que se interesa el servicio de la iglesia y  de 
V . M. han privado á los otros dos del alto- honor 
que nosotros disfrutamos, y  de la dulce complacen­
cia que experimenta nuestra alma al vernos en vues­
tra augusta presencia para congratularnos en nom­
bre de todos con V , M. por el inapreciable be-

«_ ha sido tan público el escandaloso cisma que
ha habido ea la iglesia de Cádiz desde que prendieron por 
órden de la Regencia pasada al Vicario Capitular y  á ios 
tres comisionados del C abildo, no deben eniíar en el nú. 
mero de los que han sido fieles a Dios y al Rey los mo- 
tores y  fautores del dkha cisma que son bien conocidos en 
toda la  nación, y  cSp^iaimentc en el tribunal eclesiástico 
y  metropolitano de Sevüla, donde lo han sostenido con iniri. 
gas y falsedades desde el mes de M ayo del afio próximo pa­
sado hasta el del presente en que- llegó nuestro amado M o­
narca , y  disipó con sü sabio decreto de 4 de dicho mes 
los supuestas motivos de suspensión del referido Vicario C a- 
jMtular que sirvieron de pretexto á los canónigos tn sacrit 
para elegir uno de entre ellos que lo ha substituido , con- 
«ervándosc ilegalmente en este destino á pesar de las reda­
maciones del Cabildo general y  de las protestas del Exemo. 
or. Nuncio de S. S ? peto nadie debe excrahar que los dos 
dignos individuos del m i^ o Cabildo, nombrados para frii- 
citar á S. M ., hayan tenido la delicadeza de callar este de­
fecto de sus hermanos i  nosotros , que nos preciswos de ha­
cer justicia ,  no, podemos dexarlo en el silencio ,  confundien­
do el mérito de I«s bueoos, con los defectos de íos que no 
lo han sido.
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neficio que dos ha dispensado la divina Providen­
cia restituyéndonos como milagrosamente un P rín . 
cipe tan deseado, y  que tantas lágrimas y  sacrifi­
cios ha costado á sus leales vasallos. E lC ab ild o , Se- 
üor, que nos ha distinguido con esta honrosa co­
misión,, tiene motivos para parecer ante V .M . go­
zoso y  ufano por haber .sufrido en las personas de 
sus comisionados los ultrages tan públicos emoo es­
candalosos con que intentaron degradarlos los ene­
migos del altar y  del tron o, solo porque no qui­
so contemporizar con sus inicuas y  sacrilegas ideas;
en efecto. Señor, nosotros imperturbables en nu^-
tros principios .de religión, y  firmes en el propósito 
de llenar nuestros deberes, supimos rechazar con 
vigor los primeros sus ataques, y  sostener con dig­
nidad los sagrados derechos del santuario quando 
intentaron profanarlo con la lectura de un decre­
to in icu o,  y  de un manifiesto lleno de falsedades: 
nada fué capaz de arredramos ; todo lo arrostra­
mos á costa de .ser perseguidos, presos, despoja­
dos de nuestro fuero ,  privados de. nuestras tempo­
ralidades , sentenciados .á destierro por un juez de 
primera instancia ,  condenados á muerte por los 
periodistas,  cuya voz era entonces el órgano de la 
Opinión publica i y  sacrificados al furor ,de los que 
emprendieron trastornarlo todo .sin perdonar los 
decretos mas respetables de la iglesia y  las leyes 
fundamentales de la monarquía , aprovechándose 
para esto .del triste cautiverio de V. M. SÍ esta con- 
.ducta ,  Señor,  y  si la semejanza de .nuestra suer­
te con la de V , M. en las persecuciones merece 
hacernos aceptables á sus ojos ,  dígnese V. M. ad­
m itir los sinceros homenages que .venimos á tri­
butarle .en nombre del cuerpo que .representamos 
mientras que el resto de sus individuos queda le ­
vantando las manos al c ie lo , y  entonando los cáo-
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ticos de Sion para implorar las misericordias del

a :  V  m“ I e " d f  ^ p o n a m e  v?daae V .  M., le de acierto en su gobierno hao-a fi.
Ii2 su reynado, y  colme de prosperidades^ á
nación que merece tener a V . M oor s.,

Estos mismos son los sentimientos del V icarS
Capitular y  de todo el Clero de a q u X  díóce

judicial '  P e ­
rito no podemos menos de recomendarla á nue«rotV t!
y  adrenirles se Vende en las librerías on
dico.”  iiorerias que nuestro perió-

M i p “ £ r a r r a b S T  ü i'e  í ^ r d T l o s  d n cT

Prontuario en que se han reunido las obligaciones del .r.1

Que ae /  liquos , y Us dos restantcs , toda* las piezas de 
?a l a  ™ fasíl’ =  Manual de guias pa-
&  haían eo lo esencial de su obligacion^=
Ta las ibreHacV” ^̂ ^̂  '  B arrioLcvo

P O R  D . F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I t A ,
ÍMPBESoa DE CÁMARA OE S M ’

Con Ucencia del Exem , Sr. Capitaa Generah
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